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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINCIA DE MADBID

RDVERTENCIR IMPORTANTE PkEGIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
\u25a0jat Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
í«pectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de
uta wenoionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 )

Centros oficiales de Madrid.—Llerado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y na año, 38.

Oficiales fuera di Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y uu año, 48.

Particulares.— En esta Capital, Iterado a domicilio, 18 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. y fnera de ella, f\u25a0 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.

AnnnoioB procedentes de la Exeelentiiiitc
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,60 paaetei

ídem judiciales, linea o fraerida \u25a0»••• 1,00 —
ídem oficiales, linea o fracción 0,90 —
ídem particulares. . \u25a0 \u25a0 \u25a0 1,50 —Se pnblica todos los días, excepto los domingos

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inolusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.OFICINAS: PBLIGRO8, 3, entresuelo dereoha
TKLBFONO 2.931. — APARTADO 326

DB UIBB A DOCE Y DB 1M\BS A SEIS A particulares, 60 céntimos.

ciones de venta de inmuebles que re-
unan las condiciones que luego se se-
ñalan, por los propietarios o sus re-
presentantes legales, dirigiendo aqué-
llas al Secretario de la Comisión que
a tal efecto se nombra, acompañadas
de los títulos de propiedad, plano por
duplicado en vitela, a la escala de
1 por 100, y una Memoria descriptiva
del inmueble, autorizada por un Ar-
quitecto.

Dios guarde a V. I. muchos. —•

Madrid, 23 de Agosto de 1926. —
E. Aunós.

PARTE OFICIAL Eeal orden de 22 de Abril de 1924)
fueron admitidos en el quinto con-
curso, pero no elegidos entre los que
habían de ser construidos.8u Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Seina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
4 Infantes continúan sin novedad en
«a importante salud.

Señor Oficial Mayor de este Minis-
2.° Teniendo en cuenta que por no

haberse constituido a su debido tiem-
po las Secciones de Vías y Obras en
las Diputaciones no han podido suje-
tarse éstas, en la redacción de los
planes provinciales de caminos veci-
nales, a los plazos señalados para su
tramitación en el Estatuto y Regla-
mento de Yías y Obras, hallándose
actualmente la mayoría de estos pla-
nes sin terminar, pueden las Diputa-
ciones incluir en sus planes provin-
ciales los caminos que haya sido soli-
citada su inclusión.

terio

(Núm. 2.B44) —561)

gobierno Civil
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
familia.

2.° Las condiciones que han de
reunir los inmuebles, cuya venta se
ofrezca, serán las siguientes:

CIECULAE

Habiendo regresado a esta Corte,
en el día de hoy, me hago cargo nue-
vamente del despacho del Gobierno
Civil,cesando en el mismo el Secreta-
rio general D. José Die y Mas.

a) Que esté situado dentro del ra-
dio de Madrid, con una superficie no
inferior a 40.000 pies cuadrados, de
los cuales habrán de estar edificados,
como mínimo, la mitad, formando un
edificio de cuatro plantas, por lo me-
nos, quedando ol resto como superfi-
cie susceptible de edificación poste-

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 3.° En las Diputaciones en que no
esté asegurada la inversión en obras
de la subvención del Estado, por no
tener proyectos aprobados los caminos
que con arreglo al orden de prelación
han de ejecutarse, 3e dará principio a
la construcción de los que tengan pro-
yecto aprobado sin esperar a que les
llegue el turno, pero siguiendo en és-
tos el orden de bajas dentro de cada
grupo de caminos de que conste el
plan.

Lo que hago público en este periódi-
co oficial para conocimiento de las
Autoridades y habitantes de la pro-
vincia a los efectos correspondientes.

Madrid, 26 de Agosto de 1926.

Iltnio. Sr.: Habiendo solicitado va-
rios pueblos de diferentes provincias,
con el fin de no demorar la ejecución
de las obras de caminos vecinales co-

rrespondientes a aquellas Diputacio-
nes en las que no esté asegurada la
inversión en obras de la subvención
del Estado durante el ejercicio econó-
mico actual, que se autorice la cons-
trucción de los caminos vecinales que
tienen proyecto aprobado, ya que no

siempre los que ocupan los primeros
lugares en el orden de ejecución se

hallan en este caso; y habiendo ma-
nifestado también que actualmente
hay caminos vecinales que por no
haber cumplido los Ayuntamientos
con la Eeal orden de 22 de Abril de
1924 fueron eliminados del concurso
a que pertenecían, a pesar de tener
los proyectos aprobados, y que poste-
riormente, al ser presentados de nue-
vo en el quinto concurso, si bien fue-
ron admitidos no pudieron ser ele-
gidos entre los que habían de ser
construidos, por ser muy limitado el
crédito asignado a este concurso, que-
dando por consiguiente estos caminos
sin poder construirse con subvención
del Estado, razones por las que soli-
citan que sean construidos con iguales
beneficios que los anteriores,

ñor

b) Que la vida del edificio no ex-
ceda de treinta años y su construcción
sea preferentemente de piedra, hierro
y ladrillo.

El Gobernador,
Manuel de Semprún

c) Que el precio total del imueble
no rebase de la cantidad de 3.500.000
pesetas.

Secretaria

CIRCULAR

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I.
muchos años. Madrid, 19 de Agosto
de 1926.

3.° Para proceder al estudio y
comprobación de las condiciones de
los edificios ofrecidos en venta, se
constituirá una Comisión integrada
por el Director general de Trabajo y
Acción Social, como Presidente; el
Subdirector de Trabajo y Acción So-
cial, el Arquitecto de este Ministerio,
el de la Sección de Casas Baratas y el
Jefe del Negociado de Reglamenta-
ción del Trabajo del mismo, que ac-
tuará como Secretario.

En la Gaceta de 21 del corriente se
publica una Real orden del Ministerio
de Fomento, relativa a la construc-
ción de caminos vecinales y dando un
plazo para que los Ayuntamientos
puedan solicitar de las Diputaciones
la inclusión en el plan provincial.

p. d.,

GELAGERT

Señor Director general de Obras pú-
blicas.

Dada la importancia y el interés
que esta Eeal orden reviste y que se

publica al efecto en el Boletín Ofi-
cial, encarezco a los señores Alcaldes
tengan muy en cuenta cuanto en di-
cha disposición se previene para su efi-
cacia y por los beneficios que ha de
reportar a los pueblos de la provincia.

Madrid, 24 de Agosto de 1926.
El Gobernador.

M'MSTERIO DE TRABAJO, Dicha Comisión, una vez terminado
el plazo de admisión de solicitudes de
ofertas, y hecho el estudio y compro-
bación de las que se hubieren presen-
tado, informará, respecto de ellas, se-
ñalando las que a su juicio reúnan

mejores condiciones, dentro de las se-
ñaladas anteriormente, para el fin a
que se destinan.

COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEX

En cumplimiento del Real decreto
de esta fecha, autorizando al Ministro
de este Departamento para abrir un
concurso para la adquisición de un
edificio que habrá de destinarse a ins-
talar los servicios del mismo, fijadas
por acuerdo del Consejo de Ministros
las condiciones que aquél ha de re-

Manuel de Semprún

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer lo siguiente:
4.° El Jefe del Departamento dará

cuenta al Consejo de Ministros de las
proposiciones presentadas, e informe
de la Comisión, y, en caso de que éste
estimase conveniente la adquisición
de alguno de los inmuebles ofrecidos,
se procederá a formalizar su compra
en la forma prevenida por la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública.

Inspección provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias

1.° Se concede un plazo de quince
días, contados a partir de la publica-
ción de esta Real orden, durante el
cual podrán los Ayuntamientos solici-
tar de las Diputaciones la inclusión en

el plan provincial de los caminos ve-

cinales que teniendo proyecto apro-
bado (por haber pertenecido a uno de
los concursos celebrados y haber sido
excluidos por incumplimiento de la

CIRCULAR NÚMERO 89

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de. 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
viruela en el término municipal de
Boadilla del Monte, en las circunstan-
cias que a continuación se expresan;

unir,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1 .° Que desde el día de la publica-
ción de esta Real orden en la Gaceta
de Madrid hasta el 15 de Septiembre
de 1926 podrán presentarse proposi-

Lo que de Real orden comunico
a V. I. a los efectos oportunos.
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número 2, para contratar, con destino
a los establecimientos de la Benefi-
cencia Provincial, el suministro de
leñas de encina y pino, al mismo pre-
cio y condiciones que fueron publica-
das en el Boletín Oficial de íí de
Mayo líltimo.

enclavados los manantiales, una for-

mula de cooperación adecuada para la
mejor exacción de este arbitrio.

ro y L»x.
-

doña Ma
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López 1
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debiendo, por tanto, las Autoridades,
funcionarios y demás personas intere-
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más
exactamente posible, las disposiciones
referentes a la expresada epizootia,
bajo las reponsabilidades que en las
mismas se señalan.

Aprobar las liquidaciones practica-
das, a virtud de las declarad,

presentadas por D. Juan Molinero,
doña Pilar Rojas. D. Argimiro Yalde-
rrama, D. Macario Blas, D. Luis Sanz
y Viuda e Hijos deD. F. Santos, due-
ño? o representantes de los manantia-
les de «La Alameda», «Capanegra»,

Sitio en que radican los animales en-

fermos: El denominado El Encinar.
Zona declarada infecta: El sitio lla-

mado Valdecabañas.

Madrid, 27 de Agosto de 1926
El Secretario,

S. Viñals
V.°B.° El Molar», La Fe», «Peñagallo» y

«San Francisco», respectivamente, re-
lativas a la producción de agua mi-
neral en el semestre de 1." de Julio a
31 de Diciembre último, requirióndose
a dichos señores para que satisfagan
las cuotas correspondientes.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor déla zona infec-
ta de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

El Presidente,

Felipe Salcedo

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la primera quincena del mes de
Agosto y que se publican en el Bo-
letíx Oficial a lo& efectos de lo
dispuesto en el artículo 100 del Es-
tatuto Provincial.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos, variolizados y
sospechosos y prohibición de celebrar
ferias, mercados y concursos de gana-
dos y de vender y trasportar los ovi-
nos y caprinos que hayan convivido
con variolosos, como no sea para con-
ducirlos al Matadero.

Que de conformidad con lo informa-
do por la Intervención, se notifique al
excelentísimo señor Presidente del
Circuito Nacional de firmes especiales
las observaciones que sugiere a esta
Corporación el Eeal decreto de 26 de
Julio líltimo, sobre creación de la tasa
de rodaje, cumpliendo así lo que soli-
cita dicho ilustrísimo señor en su co-
municación de 31 de Julio pasado
acerca de los artículos 1.°, 2. y 3.°
del expresado Real decreto, a los que
se acoge esta Diputación con las reser-
vas de aclaración que solicita.

Sesión del 10 de Agosto de 1926

Convocar al Pleno a sesión extra-
ordinaria para el día 27 del actual.Madrid, 24 de Agosto de 1926.

El G-obernadur interino,
José Die y Mas

Aprobar el decreto de la Presiden-
cia designando para ejercer la Visita
de la Inclusa y Casa de Maternidad al
señor Mamolar; de Manicomios, al se-
ñor Couder, y de Personal, en ausen-
cia del Presidente, al señor Anta.

I >f>sestimar las redamaciones pre-
¡idas contra la clasificación del

impuesto de cédala -i co-
rrespondientes al Sr. Ahles, D. Rafael
de Andrés Miguel, I
gro del Río, I'. Enrique An;
riano, D. Dauiol Anguiano Mangado.
D. José Ac D. Rodolfo
Bnhler, I). José dido
Bolívar Pieltaín, 1 1 Benítez
Alonso, dofia Ana Bea Pelayo, don
Juan Bautis' che,
doña Dolores Carranza, D.
del Castillo y R©<!
tor M. Doi¡ ición
Falcó, doña ! 'ola,
doña Josefina Gutierres, I'. >fodes-
to G. Huertas. I '. Manuel \u25a0 lon-
zález, dofia Is.il«>l Huerta y Cal>ezas r
doña Blanca Triarte y Galán,
ro Jiménez Fernández, 1 1
Fernández, I). Eduardo Leói
doña María Luisa Llatay Monast.
doña Ignacia Martín Sañudo, doña
Amparo Olazábal y Gil, D. Manuel
Pardo Ondarreta, D. Benito P:
Moran, dofia Francisca Palomares
Bello, D. Anselí; nzá-
lez, doña Josefa
Bernardo de la Sorna, dofia .1
Sanz García, D. Alfredo Soler Vera-
za, D. Manuel de Tra
D. Juan Moreno Tilve, dofia í"
cisca Téllez López, D. Marcelino Va-
llero Montero, doña ( ! "illa-
brille, D. Franci z Martí-
nez, D. Justo Núfiez Araujo, don
Edelmiro Sánchez Cardillo, D. Ernes-
to Botella, 1). Julián Crespo Martín y
D. Ricardo Yillamor.

(Núm. 2.316)

CIECULAK NÚMEEO 91 Estimar instancia que dirige el se-
ñor Director de la Escuela de cerámi-
ca artística de Madrid en solicitud de
auxilio para esta entidad, concedién-
dole la cantidad de 2.0 0 pesetas, con
cargo a la consignación que, para sub-
venciones o becas, existe en el Capí-
tulo XI del presupuesto vigente.

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de rabia en el
término municipal de Hortaleza, que
fue declarada oficialmente con fecha
26 de Abril último.

Quedar enterada de la carta del Al-
calde de Aranjuez relativa al arren-
damiento de una parcela de terreno
destinada a vivero provincial, en
aquel término.

Aprobar, de conformidad con la
propuesta de Intervención, una trans-
ferencia de crédito por valor de pese-
tas 200.000 para obras urgentes en el
Asilo de San José, por deficiencia de
la que aparece consignada en la Eela-
ción 9.a «Obras de conservación y re-
paración» del presupuesto parcial de
la Inclusa. Dicho crédito se extraerá
del Capítulo XI,Artículo 9.°, partida
para iniciación de obras de la nueva
Inclusa, dotada actualmente con pe-
setas 300.000, y que, según informa
el señor Arquitecto Provincial, no
tendrá aplicación dentro del presu-
puesto para el ejercicio semestral en
curso.

ídem id. que dirige el señor Direc-
tor de la Masa Coral de Madrid en so-
licitud de auxilio para esta entidad,
concediéndole la cantidad de 2.000
pesetas, con cargo a la consignación
que, para subvenciones o becas, exis-
te en el Capítulo XI del presupuesto
vigente.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 25 de Agosto de 1926.
El Gobernador interino,

José Die y Mas
(Núm. 2.527)

Estimar la instancia del arriende
sobre procedimiento ejecutivo para la
recandación del impuesto de cédulas
personales, y en su virtud concederle
el derecho a percibir el recargo que le
asigna la Instrucción en el artículo 61.

Diputación Provincial
DE MHDRID

Estimar las reclamaciones presen-
tadas contra la clasificación de> cédu-
las personales correspondientes a don
Ignacio Anitzine, T>. Saturnino Brin-
gas y Rivas, D. Miguel Campos Gar-
cía, doña Carolina Domínguez y Ro-
dríguez, D. Antonio Gómez López,
D. Ramón Ledesma Miranda, D. Ju-
lián Lazareno Gil, D. Francisco Mén-
dez Tato, D. JuanF. Moreno Augus-
tu, D. Braulio Matas Casquero, don
Luis Martos Martínez, D. Ramón Mar-
tínez de Campos y de la Viesca, don
Isidro de Lapeña, D. Ricardo Rodrí
guez Jiménez, D. José Solares Caba-
llero, D" José Antonio Sánchez Val-
dés, D. Marcelino Zurita Polas, doña
Emilia García y D. Nicolás PuentesGranada.

Ordenación de Pagos
Aprobar la cuenta de Colecturía,

correspondiente al mes de Junio últi-
mo, y disponer se ingrese en arcas
provinciales el saldo de 171,72 pese-
tas, que aparece en la misma, a favor
del Hospital Provincial.

Esta Presidencia Ordenación de Pa-
gos, en uso de las facultades que tiene
reconocidas, y para dar cumplimiento
a los acuerdos adoptados por la Comi-
sión Provincial Permanente, fechas 2
de Junio y 8 de Julio últimos, ha de-
signado al funcionario de esta Corpo-
ración, D. Manuel Duque Otero, para
que, con carácter permanente, actúe
como Agente ejecutivo para realizar
los descubiertos de los Ayuntamien-
tos de la provincia a favor de esta Di-
putación, con sujeción a lo que pre-
viene la Instrucción de 26 de Abril
de 1900.

Declarar de abono, según propuesta
de la Intervención de Fondos, con car-
go al presupuesto vigente, el importe
de distintas facturas de suministros y
servicios, procedentes del ejercicio
1925-26, que por diversas causas no
han podido contraerse como «Insul-
tas» en la liquidación practicada en 30de Junio último, cuyo importe total
asciende a 31.828,55 pesetas.

Desestimar la reclamación de don
José del Pozo, respec z del
pasaporte de an subdito español en
substitución de la cédula personal.

Contestar al Ministerio del Estado,
referente a una nota ríe la Embajada
de Italia, sobre exención del impuesto
de cédulas a favor del Caballero ofi-
cial Atibo Vignetti, Canciller do la
misma.

Lo que se hace saber por el presen-
te anuncio, para que esta designación
tenga la publicidad conveniente; espe-
rando que, para su mayor eficacia, le
sea prestado por las Autoridades y
funcionarios de todas clases el favor y
auxilio que necesite y reclame el ex-
presado Agente en el desempeño de

Denegar la petición formulada porel Pagador de Vías y Obras Provin-ciales solicitando se eleve el premio
de cobranza que tiene asignado Sobrelos pagos que realice y justifique.

Que de conformidad con la propues-
ta de la Intervención de Fondos, se
gire visita de inspección a las entida-des propietarias de manantiales encla-vados en la provincia, cuyas declara-
ciones o escritos presentados no con-tienen datos concretos acerca de laproducción de agua mineral, y si hay
caso, como consecuencia de esta ins-
pección, aplicar las sanciones corres-pondientes, dentro de las facultadesque las disposiciones en vigor recono-cen al señor Presidente de la Corpo-
ración, autorizándole para que, si fue-ra preciso, convenga con los Ayun-
tamientos, en cuyos términos estén

Estimar de acuerdo con lo informa-do por la Administración del Impues-
to las reclamaciones que contra la cla-
sificación de cédulas han presentado
doña Elena 'Alonso Santos, D. Cle-
mente Alvarez Arenas, doña Carmen
Cánovas del Castillo, D. Francisco
Carrillo Guerrero, D. Faustino CasasCarasa, D. Vicente Carbonelly López
Sor Dalgarra, Superiora de las Her-
manas de la Caridad de la Casa Mise-
ricordia de Santa Isabel; D. Federico
Estirado Pérez, doña Antonia de Es-
teban Gadea, D. Gonzalo Fernández
de la Mora, D. Ángel Gómez MarcoD. Juan García Cobacho, D. EománGranda y Granda, D. Federico Gutié-rrez Antolín, D. Vicente Garín MartíD. Felipe Górriz, doña Clara Henne-
quin y Hennequín, D. Antonio Herré-

su cargo
Madrid, 14 de Agosto de 1926.

El Presidente,
Felipe Salcedo

Quedar enterada de la relación de
¿0 cartillas de 25 poseías impuestasen la Caja Postal a las 20 niñas que
se citan, pertenecientes al Asilo de
-Nuestra Señora do las Mercedes, do-
nadas por el excelentísimo señor Mi-
nistro de la Gobernación, en el acto de
la distribución de premios celebradoen dicho Asilo, el día íi del pasado
Junio.

Anuncio de subasta
La Comisión Provincial Permanen-

te, en sesión de ayer, acordó se anun-cie segunda subasta pública, que ten-
drá lugar el día 21 de Septiembre pró-
ximo, a las doce, en el Palacio de
esta Corporación, calle de Fomento Aprobar la enajenación de un motor

de gas con su bomba, transmisiones y
deposito de agua hecha por la Direc-
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ción del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes, por haberse verificado
con arreglo a lo acordado por la Co-
misión Provincial Permanente, en 4
de Mayo último, cuyo importe de 400
pesetas ha sido ingresado en la Caja
Provincial.

dor de la Inclusa para la ejecución,
por gestión directa, de las obras de
reforma de los locales e instalación
hidroterápica y de saneamiento para
el Colegio de la Paz en el Asil<j de
San José, por estar eximidas de las
formalidades de subasta o concurso,
con arreglo a lo que determina el ar-
tículo 119 del vigente Estatuto Pro-
vincial, y que su importe de 23.7fi9,45
pesetas- se abone con cargo a la trans-
ferencia de crédito de 200.000 pesetas,
propuesta por la Intervención de Fon-
dos Provinciales para las obras de ins-
talación de comedores, cocinas, etc.,
en el indicado Asilo, de conformidad
con lo informado por dicha Interven-
ción.

Real orden expedida por el Ministerio
de la Gobernación en 22 de Enero de
1926, sobre arbitrio de aguas mine-

rales.

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a 31

de Mayo de 1926.— El Sr. D. Leopol-
do Martínez Arnaud, Juez de primera
instancia, Presidente del Tribunal In-
dustrial de la misma; habiendo visto,
con intervención del Jurado, los pre-
cedentes autos, seguidos entre partes:
de la una y como demandante, Luis
Collado y Martínez, mayor de edad,,
casado, albañil y vecino de Chamar -
tin de la Rosa; y de la otra y como
demandados, D. Ramón MiraUes Llo-
vet, de este domicilio, y la Sociedad
de Seguros «La Vasco Navarra 3 , re-
presentada por D. Rafael Fernández
González Granda, sobre reclamación
por accidente del Trabajo,

Pleito número 7.962. —Sociedad Es-
pañola de Construcción Naval, contra
la Real orden expedida por el Minis-
terio de Marina en 22 de Enero de
de 1926, sobre prórroga para entrega
del sumergible C-2.

Autorizar a la Dirección del Hospi-
tal de San Juan de Dios par& que, con
intervención de la Visita, realice las
obras necesarias de pavimentación de
las salas del piso bajo de los pabello-
nes 6.° (Cancerosos) y 8.° (Higiene),
cuyo gasto de 11.000 pesetas, según
presupuesto del señor Arquitecto Pro-
vincial, se abonará con cargo a la re-
lación 9. a «Obras de reparación y con-
servación» del presupuesto parcial del
Establecimiento .

Pleito número 7.963. — Sociedad Es-
pañola de Construcción Naval, contra
la Real orden expedida por el Minis-
terio de 'Marina en 3 de Febrero de
1926, sobre imposición de multa.

Pleito número 7.964. —D. Juan
Fuertes, contra la Real Orden expedi-
da por el Ministerio de la Goberna-
ción en 3 de Febrero de 1926, sobre
escalafón.

Autorizar al señor Diputado Visita-
dor del Asilo de las Mercedes para
que realice, por gestión directa, las
obras necesarias para la sustitución de
los maderos :le piso por viguetas de
hierro forjados, solados y frisos de
azulejos en los dormitorios núraeros
6 y 12 del indicado Asilo, por estar
dichas obras eximidas de las formali-
dades de subasta o concurso, con arre-
glo a lo que determina el artículo 119
del vigente Estatuto Provincial, y
que su importe de 24.529,68 pesetas,
según presupuesto formulado por el
señor Arquitecto Provincial, se abo-
nen con cargo a la Relación 9. a «Obras
de conservación yreparación» del pre-
supuesto parcial del Establecimiento,
de conformidad con lo propuesto por
el señor Interventor de Fondos Pro-
vinciales.

Autorizar al señor Diputado Visita-
dor del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes para que nombre, con
carácter eventual, un operario con
destino a las obras de cerrajería de di-
cho Asilo, y que se abonen los jorna-
les del mismo con cargo a la relación
9. a «Obras de reparación y conserva-
ción» del presupuesto parcial de dicho
Establecimiento.

Fallo
Que estimando la demanda en los

términos que se dirá debo condenar y
condeno a D. Ramón Miralles Llovet,.
como patrono, y subsidiariamente, se-
gún se pretende, a la Compañía de-
Seguros «La Vasco Navarra», a que
dentro de quinto día abonen al actor
Luis Collado Martínez la cantidad de
1.050 pesetas, importe de las tres
cuartas partes del jornal desde el 5 de
Diciembre último al 28 del actual, am-
bos inclusives, que ha dejado de per-
cibir a consecuencia del accidente que
sufrió, condenándoles de igual modo
a que sigan en tal carácter respectivo,
satisfaciéndole el importe de esas tres
cuartas partes, sin descuento por los
festivos, hasta el día en que se halle en
condiciones de volver al trabajo o
transcurra un año sin conseguirse sin
hacer otros pronunciamientos por no
haberse solicitado concretamente. Y
al ser firme esta resolución remítase
al Consejo del Trabajo la certificación
que previene el Reglamento. —Así lo
sentencio y firmo, Leopoldo Martínez
Arnaud.

Pleito número 7.966. —D. Nivardo
Sosfcrada, contra la Real orden expe-
dida por el Ministerio de la Guerra en
18 de Enero de 1926, sobre su ascen-
so a General de Brigada.

Pleito número 7.967. — Sociedad
Odontológica Española, contra la Real
orden espedida por el Ministerio de
Instrucción Pública en 31 de Diciem-
bre de 1925, sobre provisión de dos
plazas de Auxiliares de Odontología.

Acceder a lo solicitado por D. Feli-
pe Llopis López, y en virtud de lo in-
formado por el señor Decano del Cuer-
po Médico de la Beneficencia Provin-
cial, se expida certificado del buen re-
sultado obtenido con su producto <Na-
tel» en las experimentaciones hechas
en la Inclusa, por haber hecho el pago
de las 250 pesetas que determina la
base 16 del presupuesto provincial vi
gente para ensayos de medicamentos
en los Establecimientos dependientes
de esta Corporación.

Pleito número 7.970. —D.Juan Mar-
tínez Laó, contra acuerdo del Tribu-
nal Económico administrativo en 18
de Marzo de 1926, sobre aprehensión
a la «Sociedad Rodríguez Hermanos».

Pleito número 7.971— D. David Ba-
rrios Salvado, contra acuerdo del Tri-
bunal Económico administrativo en 22
de Enero de 1926, sobre aprehensión
de un tractor marca «Case».

Autorizar al señor Diputado Visita-
dor de la Casa de Maternidad para la
ejecución, por gestión directa, de las
obras de reforma del piso 3.° del pa
bellón izquierdo de la antigua Inclu-
sa, para que sirva de ampliación pro-
visional de la citada Casa de Materni-
dad, por estar eximida de las formali-
dades de subasta o concurso, con arre-
glo a lo que determina el artículo 119
del vigente Estatuto Provincial, y que
su importe de 11.556,46 pesetas, se-
gún presupesto formulado por el señor
Arquitecto Provincial, se abone, de
conformidad con lo propuesto por la
Intervención de Fondos Provinciales,
con cargo a la relación 9. a «Obras» del
presupuesto parcial del Estableci-
miento.

Que, aceptando el ofrecimiento de
D. Argimiro Valderrama, se envíen al
Balneario de El Molar las 23 acogidas
del Asilo de Nuestra Señera de las
Mercedes que, según prescripción fa-
cultativa, precisan hacer uso de las
aguas mineromedicinales de dicho Bal-
neario; que se acepte el precio de 90
pesetas por estancia de quince días de
cada acogida, con la condición de que,
además de la buena alimentación que
se les suministre, se les facilite la me-
rienda que ofrece en su carta de Ju-
lio último, y que se las proporcione
cama individual para que puedan dor-
mir separadas, y que el importe de las
estancias de las 23 niñas y una Hija
de la Caridad, que las ha de acompa-
ñar, se abone con cargo a la relación
1.a «Alimentación» del presupuesto
parcial de dicho Asilo, de conformi-
dad con lo propuesto por la Interven-
ción de Fondos Provinciales.

Pleito número 7.972.— D. José Ma-
ría de Soroa, contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de la Guerra
en 18 de Enero de 1926, sobre su as-
censo a General de Brigada.

Pleito número 7.973. — D. Manuel
Hilario Ayuso, contra la Real orden
expedida por el Ministerio de Instruc-
ción Pública en 6 de Abril de 1926,
sobre provisión de la Cátedra de His-
toria de la Filosofía de la Universidad
Central.

Providencia
Juez, Sr. Martínez. —Madrid, 17 de

Junio de 1926. —Por hecha la anterior
comparecencia y la cantidad de 1.050
pesetas consignada, ingrésese en la
Caja general de Depósitos, poniéndo-
se a continuación testimonio literal
del resguardo que se expida; se tiene
por preparado en tiempo y forma por
la representación de la Sociedad de
Seguros demandada, recurso de casa-
ción por infracción de Ley contra la.
sentencia dictada en estos autos, y
así que se reciba diligenciado el ex-
horto expedido al Juzgado de primera
instancia de Colmenar Viejo para la
notificación de la sentencia al patrono
demandado, se acordará sobre la remi-
sión y emplazamiento de las partes
por virtud de tal recurso. Lo mandó
y firma S. S., de que certifico, Mar-
tínez Arnaud.— Ante mí, Francisco
de P. Rives.

Pleito número 7.974. —D. Rodrigo
de No de la Peña, contra el Real de-
creto expedido por el Ministerio de
Instrucción Pública en 19 de Febrero
de 1926, sobre escalafón.Que en vista de la certificación ex-

pedida por el Profesor Médico del Asi-
lo de Nuestra Señora de las Mercedes
en la que se hace constar que, recono-
cido el padre de la niña Carmen Peris
Barroso, número 170 del registro de
turnos, cuyo ingreso en dicho Asilo se
solicita, resultó que la enfermedad
que dicho señor alega no constituye
imposibilidad, pero que convendría
volverle a reconocer pasado dos me-
ses, se suspenda toda resolución refe-
rente al ingreso de la citada niña has-
ta que se conozca el resultado del se-
gundo reconocimiento propuesto por
el Profesor Médico del expresado
Asilo.

Pleito número 7.975. —Compañía de
Ferrocarril de Madrid a Zaragoza y
a Alicante, contra la Eeal orden expe-
dida por el Ministerio de Fomento
en 26 de Enero de 1926, sobre pago
de multa.

Pleito número 7.976. —Compañía de
Ferrocarril de Madrid a Zaragoza y
a Alicante, contra la Real orden expe-
dida por el Ministerio de Fomento
en 26 de Enero de 1926, sobre pago
de multa.

Acceder a lo solicitado por D. Be-
nigno Bueno Gaitán, y se suspenda la
incautación de su fianza acordada por
la Comisión Provincial Permanente
en 8 de Julio último, para el cobro de
la multa de 6.000 pesetas a que fue
condenado por el Tribunal Supremo
e a 20 de Mayo anterior, toda vez que,
según manifiesta en su escrito, está
dispuesto a hacer efectivo el importe
de dicha multa.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial y sirva de notificación al de-
mandado D. Ramón Miralles Llovet,
mediante a ignorarse su actual para-
dero, expido la presente que firmo en
Madrid, a 19 de Agosto de 1926.

Pleito número 7.977. —Compañía de
Ferrocarril de Madrid a Zaragoza y
a Alicante, contra la Eeal orden expe-
dida por el Ministerio de Fomento
en 26 de Enero de 1926, sobre pago
de multa.

(Continuará) El Secretario,
Francisco de P. Éives

íNúm. 2.5501
Desestimar la solicitud de D. Anto-

nio Sánchez G-oiii, interesando le sea
dispensado el plazo de garantía de un
año que determina el artículo 43 del
pliego de condiciones por el que le
fueron adjudicadas, por subasta, las
obras de ampliación para la instala-
ción del Asilo de San Isidro, de Aran-
juez, por consignarse en los artículos
7 y 39 del pliego de condiciones de las
nuevas obras subastadas en 8 del pa-
sado Julio, las condiciones que per-
mitirán en todo momento saber a
quién han de imputarse los desper-
fectos que se originen en las ejecuta-
das por el solicitante.

(Continuará) (C—255)TRIBUNAL SUPREMO

Secretaria TRIBUNAL INDUSTRIAL PROVIDENCIAS JUDICIALES
Relación de los pleitos incoados

ante la Sala de lo Contencioso-admi-
nistrativo.

En los autos seguidas en el Tribu-
nal Industrial de esta Corte a instan-
cia de Luis Collado Martínez, contra
D. Eamón Miralles Llovet y la Socie-
dad de Seguros «La Vasco Navarra» ,
sobre reclamación por accidente del
trabajo, se dictaron la sentencia que
contiene el encabezamiento y parte
dispositiva y la providencia del tenor
siguiente:

Juzgados de primera instancia

CHAMBERÍ(Continuación)

Pleito número 7.959.— Doña Car-
me a. Díaz García, contra acuerdo del
tribunal económico administrativo en
9 de Febrero de 1926, sobre pensión.

García González (Daniel) y Tomás
Alonso (José), domiciliados última-
mente en las calles de Hartzenbuch,
11, principal, y Humilladero, 10, com-
parecerán el día 20 de Diciembre pró-
ximo, a las diez de la mañana, ante laPleito númoro 7.961. —Comunidad

de las Aguas de Carabaña, contra laAutorizar al señor Diputado Visita-
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efecto de celebrar el oportuno juicio

verbal, en virtud de demanda entabla

da contra ella por el Procurador don

Luis de Santiago, como apoderado
del «Banco de Pasivos», sobre pago
de setecientas dos pesetas cincuenta y

dos céntimos de principal, resto de

mayor suma consignada en escritura

pública de veintidós de Diciembre de
mil novecientos veinticinco, cuya obli

gación se talla vencida; los intereses

estipulados de las setecientas dos pe

setas cincuenta y dos céntimos, ven
cidos y no satisfechos, y que venzan a

razón de ocho por ciento anual, desde

el día seis de Mayo último, en que m

currió en mora, hasta el completo pa
go; cien pesetas, en concepto declau
sula penal, gastos y costas; debiendo
concurrir a dicho acto por sí o por me

dio de Procurador o apoderado, en

forma, y asistida de las pruebas_ de
que intente valerse; bajo apercibunien
to de seguir el juicio en su rebeldía
irrogándola el perjuicio a que hubier
lugar

MEJORADA DEL CAMPO

Sección tercera dé esta Audiencia Pro-
vincial, para asistir como testigos al
juicio oral de la causa instruida con
el número 276 de 1923, por estafa,
contra José María Gallego Domín-
guez; apercibidos que, de no verifi-
carlo, incurrirán en multa de 5 a 50

que se le sigue por tenencia de armas
sin licencia, número 119 de 1926; aper-
cibiéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde, parándole el per-
juicio que hubiere lugar en derecho.

Este Ayuntamiento Pleno, en se-
sión extraordinaria del día de ayer,
acordó que para la ordenación de sus
o-astos y recursos durante el segundo
semestre de 1926 se acople el presu-
puesto aprobado para 1926 a 27, redu-
ciendo sus cifras a un 50 por 100, ex-
cepción de aquellas que para su es-
tructura no lo permitan.

Al propio tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y Agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca, cap-

tura y traslación con las debidas se-

guridades a la Cárcel de este partido,
del referido procesado

pesetas
Madrid, 21 de Agosto de 1926.

El Secretario,
Antonio Sánchez

Lo que se hace público a los efectos
que se determinan en el artículo 300
del vigente Estatuto Municipal y en
la circular de la Sección Provincial de
presupuestos municipales inserta en
el Boletín Oficial

V.° B.° Dado en Alcalá de Henares, a 18 de
Agosto de 1926.El Juez instructor interino

Antonio Dremón
(B. —1.174)

El Secretario,
P.H.(Núm 2.554) Mejorada del Campo, 20 de Agosto

de 1926.Francisco Grómez
José María de la Llave

ÍKÚm. 2.5081

El Alcalde,
Eugenio LópezMegía Moreno (Julia), domiciliada

últimamente en la calle de Santa En-
gracia, 5, comparecerá el día 25 del
corriente, a las diez de su mañana,

ante la Sección de vacaciones de esta
Audiencia Provincial, para asistir co-

mo testigo al juicio oral de la causa
instruida con el número 470 de 1925,
por robo, contra Francisco Javier Ji-
ménez García y otro; apercibida que,
de no verificarlo, incurrirá en multa
de 5 a 50 pesetas.

(B.— 1.165)
(Núm. 2.532)

Juzgados municipales PINILLA DEL VALLE
La matrícula industrial de este tér-

mino municipal para el ejercicio de
1926 a 27, se halla terminada y ex-
puesta al público, durante diez días,
en la Secretaría de este Ayuetamien-
to, para oir reclamaciones.

CHAMBERÍ
Dado en Madrid, a veinticuatro de

Agosto de mil novecientos veintiséis.
El Secretario,

(Firmado)

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-

nicipal suplente del distrito de Cham-
berí, D. Mario Sánchez Gómez, en el
expediente sobre exacción de multa
por la vía de apremio seguido contra
Manuel García Gómez, se sacan a la
venta, en pública subasta, por el pre-
cio de quinientas cuarenta y dos pese-
tas cincuenta céntimos en que han si-
do tasados, los efectos siguientes, que
se encuentran en poder de doña Doro-
tea Soria Mateo, esposa del deudor,
calle de Trafalgar, número 12:

Pinilla del Valle, a 19 de Agosto
de 1926.El Secretario,

Antonio Sánchez
V.° B.°

El Juez municipal, El Alcalde,
Donato PeñaV.°B.° Luis Naharro

(A.—1.052) (Núm. 2.534)
El Juez de instrucción interino

Antonio Dremón SOMOSIERRA
(Núm 2. :>:>:}) (B.— 1.175)

•/juntamientos El día 7 del próximo mes de Sep-
tiembre tendrá lugar en la Sala Con-
sistorial de esta Villa la subasta si-
guiente:

HOSPICIO

Diestro (Antonio), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Don
Ramón de la Cruz, número 74, com-
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospicio, Secretaría del
Ledo. D. Pedro Taracena Jontoya,
para prestar declaración en causa por
daños instruida por dicho Juzgado y

Una máquina «Singer», J. 574.902.
Una mesa pie de hierro y tabla de

mármol.

ALPEDRETE
El día 15 de Septiembre próximo

tendrán lugar en la Sala Consistorial
de este Ayuntamiento las siguientes
subastas forestales, y las de los apro-
vechamientos de montes de la libre
disposición de este Ayuntamiento que
a continuación se expresan:

A las doce, la del aprovechamiento
de los pastos de la dehesa de «Maja-
frades», de los propios de esta Villa,
bajo tipo y condiciones del pliego que
se halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, y lo estará en
el acto de la subasta.

Un mostrador de mármol.
Un aparador de pino, pintado imi-

tando a nogal. '

Un armario ropero de la misma ma-
dera y pintura.

Una mesa pie de hierro y tablero
de mármol.

En caso de quedar desierta, se cele-
brará la segunda subasta, el día 15
del dicho mes, a la misma hora y las
mismas condiciones.

Secretaria Forestales
Madrid, 24 de Agosto de 1926

El Secretario,
P. S.

Diez cántaros de 20 azumbres.
Un cántaro de seis azumbres.
O oro cántaro de seis azumbres.
Otro cántaro de cuatro azumbres.
Diez cántaros de dos azumbres.
Un cántaro de uno y medio azum-

1.a Pastos de la Dehesa Boyal, a
las diez, bajo el tipo de tasación de
2.200 pesetas. Somosierra, 20 de Agosto de 1926

El Alcalde,
Leonardo SanzEmilio Esteban 2. a Canteras de la Dehesa Boyal,

a las diez y media, bajo el tipo de ta-
sación de 600 pesetas.

(Núm. 2.551 (B.— 1.177)

bres (Núm. 2.533) (E.—554)
HOSPITAL

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la audiencia de este Juzgado, calle de
Fuencarral, número 91, piso segundo,
se ha señalado el día 22 de Septiem-
bre próximo y hora de las diez y
treinta, advirtiéndose a los licitado-
res: que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar, previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el 10 por
100 de la tasación, y que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de aquélla, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

3. a Pastos del monte Cañal, La-
dera y Entretérminos, a las once, ba-
joel tipo de tasación de 1,600 pese-
tas; y

Barrul Escudero (Alegría), natural
de Sarrafín, de estado soltera, pro-
fesión sus labores, de veinticuatro
años, hija de José y de Encarna-
ción, domiciliada últimamente en Te-

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE INTENDENCIA

Debiendo celebrarse en este Esta-
blecimiento un concurso a fin de de-
terminar y adoptar un modelo de cama
y otro de taquilla para tropa, que se-
rándeclaradas reglamentarias en cum-
plimiento de lo dispuesto por Real
orden de 27 de Julio próximo pasado
(Diario Oficial número 166) y Eeal or-
den ministerial de 23 del actual, se
hace presente a los que deseen tomar
parte en el citado concurso, que
acto tendrá lugar el día 28 de Octubre
próximo, a las once de su mañana, en
las oficinas de la Dirección de tsta
Dependencia (cuartel de los Docks),
en las que estarán a disposición de
cuantas personas quieran interesa' se
las bases que han de regir para el
concurso de referencia.

4. a Canteras berroqueñas del pro-
pio monte, a las once y media, bajo el
tipo de tasación de 100 pesetas.tuán de las Victorias, procesada por

hurto, sumario número 49-1923, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, Secretaría del
Sr. González del Eivero.

De la libre disposición del Ayuntamiento

1. a Pastos del Zaburdón, Peralejo,
etcétera, a las doce, bajo el tipo de ta-
sación de 400 pesetas; y

Madrid 23 de Agosto de 1926 2. a Canteras de ídem, a las doce y
media, bajo el tipo de tasación de 600
pesetas.

El Secretario
P. S.

Y para su inserción en el Boletín
Ojficial de la provincia, expido el pre-
sente que firmo en Madrid, a 17 de
Agosto de 1926.Isidro Ocaña Las proposiciones para todas las su-

bastas se harán mediante la presenta-
ción de pliegos cerrados, durante me-
dia hora, ajustadas al modelo si-
guiente.

Francisco Fabié El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

Y.° B.°

(Núm 2.552 —1.176

ALCALÁDE HENARES

Don José María de la Llave y Corral,
Juez de instrucción de Alcalá de

El Juez municipal suplente,
Mario Sánchez Gómez

Alpedrete, 17 de Agosto de 1926
El Alcalde, .

Eloy Gómez Madrid, 25 de Agosto de 1926
El Director accidental,

(Firmado)

Henares y su partido (C— 253)

Por la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo al procesado Cirilo
Alcázar Rincón, de sesenta y tres
años, soltero, jornalero, natural de
Drieves, ambulante, cuyas demás cir-

UNIVERSIDAD Modelo de proposición

Por el presente se cita y emplaza a
doña Dolores Trompeta Crespo, que
tuvo su domicilio en esta Corte, calle
de Silva, número veintitrés, y hoy en
ignorado domicilio, para que concurra
a la Sala audiencia de este Juzgado
Municipal de la Universidad, sito en
la calle de la Madera, número once,
principal, el día seis de Septiembre
próximo, a las diez de su mañana, al

Don ..., vecino de
personal de la clase

., con cédula, número ...,
(Núm. 2.548) (E.—562)

enterado del anuncio de la subasta de
(pastos o canteras) del monte ..., se
compromete a su adquisición por el
precio de ... (en letra), pesetas, y a
cumplir las condiciones fijadas en el
respectivo expediente.

cunstancias y actual paradero se igno-
ran, a fia de que comparezca ante este
Juzgado, en término de ocho días, que
empezarán a contarse desde la inser-
ción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y Gaceta de Ma-
drid, a ser reducido a prisión en causa

ORIA Y GALlNDEZ
joyería y platbria

Calle del Clavel, 8, Madrid

(Fecha y firma del proponente)
(Xúm. 2.540) (E.—557)

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70-

Teléfono 1924 S.
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cuyo servicio sea permanente o daré,
por lo menos, más de seis meses. Pa-
garán, pesetas:

Por cada asiento que tenga el
carruaje, incluyendo el del
conductor y por kilómetro
de recorrido, en concepto de
tracción y equivalencia de
la fuerza de sangre susti-
tuida 0 56
12. —Empresarios de diligencias y

demás carruajes «ara la conducción de
viajeros por carreteras y caminos cu-
yo servicio sea estacional, durando
menos de seis meses. Se pagará, pe-

Por cada caballería de las que
MINISTERIO DE HACIENDA arrastren el carruaje y de

las destinadas en la línea de
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, DE

COMERCIO Y PROFESIONES
Por cada kilómetro de línea

que recorren .
Por cada caballería de las que

arrastran el carruaje y de
las destinadas en línea are-
levos y repuestos

relevos y repuestos
Para el pago de cuota por el t

yecto que recorran los carruajes,
berán aforarse los que, corresp'
diendo a un mismo servicio, arr
quen de puntos distintos de la líne
recorran ésta a la vez, pero no aq
líos que tengan los empresarios de
puestos.

Tarifa primera

CLASE SEXTA

( Continuación)

'Véase al Suplemento del Boletín de
25 de Agosto)

11. —Empresarios de diligencias y
demás carruajes para la conducción
de viajeros por carreteras y caminos,

Los empresarios de automóviles que
presten igual servicio. Pagarán, pe-
setas setas Los empresarios de automóviles

presten igual servicio. Pagarán, p
tas:

Por cada kilómetro de línea
que recorran

Por cada kilómetro de la línea
que recorran 4 50

Por cada kilómetro de línea
que recorran

Por cada asiento que tenga el
carruaje, incluyendo el del
conductor y por kilómetro
de recorrido en concepto de
tracción y equivalencia de
la fuerza de sangre susti-

CLASE SÉPTIMA

Espectáculos

BEDUCCIC-N DEL AFOHO TOTAL POR RAZÓN DEL NÚMERO DI
Tipo de im-

posición
por aforo
total del lo

FUNCIONES CUYO TRIBUTO SE ANTICIPE A LA HACIENDA POR tuída
Vota. —Las cuotas de este epíg

y del anterior que se regulan po
lómetro de línea que recorran los
rruajes se determinarán, entendí»
por distancia de línea la que e:
entre los puntos extremos de la
ma, multiplicada por el número
ximo de viajes de ida y vuelta qi
verifiquen en el plazo de veintici

'\u25a0 IlTEGO- CLASE DEL ESPECTÁCULO cal a
los precios

cadaVun- Una I hasta 5
rión

Más de 20 Más de 40 Más de 80ÜIA.S Más de 1

hasta 20

Más de 5

hasta 40 has ;ta80 hasta ,50 MáSdel5 °

1.a a) Espectáculos de ópera, zarzuela española
y conciertos de música y canto

Espectáculos llamados teatrales de opereta,
drama, comedia y sainete

horas
13. Navieros o dueños de ba

Circos ecuestres y gimnásticos, carreras de
caballos, juegos de polo, foot-ball y otros

deportes físicos no comprendidos expre-

samente en otros apartados

Pagarán
í.'b) Por cada tonelada de arqueo

hasta el límite de 500 en
20 o/o 25 °/0 30 °'o 35 °/0 4( )°/0 45°7» 50 '/o cada uno de los buques

Contribuirán con igual cuota
dueños de los barcos dedicados
pesca, no comprendidos en la tabl
exenciones, sirviendo de unidaí
tonelada neta, o sea la utilizable
lo pescado.

Cinematógrafos y juegos de pelota en fron-
tón

5.a c) Bailes y espectáculos de varietés no com-
prendidos en la 7.a categoría

Corridas de toros y novillos en plazas per-
manentes, mach de boxeo y de fuerza,

riñas de gallos y de otros animales

14.—Tartanas, calesas y demá
rruajes de alquiler de dos rueda
tuados ea paradas o puntos fijo
pagará, pesetas:

Los llamados cafés conciertos, cabarets
dancings, music-halls y otros análogos.

20 °/0 20 °( 20°/. 20 70 20°/o °/o 20%,
Por cada caballería, en po-

blaciones de más de 20.000
habitantes

i. i j^iJomrnitn autorizadas oue cuenten y actúen con más de 50 Profesores y ce-

lebrl ¿ÍSLKX^d.TffiíS^ - b-^-i*. W» por J> d»
En las demás poblaciones. ... ,

15.—Tartanas, calesas y dem
rruajes de dos ruedas dedicado:
conducción de viajeros por carr
y caminos. Pagarán, pesetas:
Por cada kilómetro de la línea

U C
hWV,«T,do las Asociaciones o Sociedades deportivas de foot-ball, hockey y law-tenis y otras análogas celebren
b) Uando las asociauuuc» u u ,[; con entrada de pago para el publico, pero sin lucro para sus

por sí los espectáculos que, respectivamente^ a°>^^l^espectáculos que en iguales condiciones celebren las
asociados, el tipo de imposición se ,.bag^^^g^ t^lomü^l del 5()

g
por 100 de la cuota.

Sociedades para el Fomento ae la d ,
género, sino que constituyan un «fin de

que recorran
Por cada caballería • \u25a0

—Tranvías o caminos de ]







4 Viernes 27 de Agosto de 195J6

PESETAS PESETAS
PESETAS PESETAS

que se tejen las telas ex-
presadas anteriormente; se
pagará por cada uno

para los mismos tejidos, ex-
presados anteriormente. Se
pagará por cada uno

mo máximo, de este beneficio,
un número de husos de retor-
cer igual a la cuarta parte de
los de hilar por los cuales se
tribute. Los que excedan de
este número pagarán la cuota

producción de carretes, bobi-
nas, ovillos, plegaderas et-
cétera, etc., de hilo con des-
tino a labores de aguja:

36-
23 — Tejido* de mezcla en <¿)te entran

hilos de seda, Uno, cánamo.18. —Telares comunes de lan-
zadera o volante a mano en
que se tejen lienzos ordina-
rios, margas, costales, sa-
cos de embalar y otros teji-
dos semejantes. Se pagará
por cada uno - • .

1. a Fábricas con derecho a
la venta de los hilos manufac-
turados y no son anejas a una
de hilados o torcidos:

yute, lana o algodón
entera 46.—Telares mecánicos con

aparato a la Jacquard, mo-
vidos mecánicamente; se

27. — Telares mecánicos que
tengan aparato a la Jac-
quart, movidos mecánica-
mente. Se pagará por cada

Por cada huso para carretes. .
ídem para bobinas .

20 —
16 —
10 - pagará por cada uno

47. —Telares mecánicos sin
aparato a la Jacquard, mo-
vidos mecánicamente; se

68 -
19. Telares mecánicos para

tejer redes, siendo movidos
mecánicamente. Se pagará

ídem para ovillos .
ídem para plegaderas, estre-uno 56 -

2 8028. —Telares mecánicos que
no tengan aparato a la Jac-
quart, movidos mecánica \u25a0

mente, para tejer telas de
cualquier ancho. Se pagará
por cada uno . . .

2.a Fábricas que manufac-
turan por cuenta ajena, sin de-
recho a la venta:

Has, canutillos, etc., etc. .
por cada uno pagará por cada uno

48. —Telares a la Jacquard,
movidos a mano, en que se
tejen las expresadas telas
de mezcla; se pagará por

54 ->. — Telares comunes para
tejer redes, siendo movidos
a mano. Se pagará por cada Por cada huso para carretes . .

ídem para bobinas
ídem para ovillos
ídem para plegaderas, estre-

llas, canutillos, etc., etc. . .

6 —
4 —
2 80

50 —
21. Fábricas de jarcias y ca-

bles de lino, yute, pita, ra-
mio y otras fibras textiles,
siendo movidas mecánica-

uno
29.— Telares a la Jacquard,

movidos a mano, en que se
tejen telas de cualquier an-
cho. Se pagará por cada
uno

cada uno
49.— Telares comunes do lan-

zadera o volante a mano
para los tejidos expresados
anteriormente; se pagará
por cada uno

30 -
0 80

Industria sederamente

n las capitales de provincia
que a la vez sean puertos de
mar o que disten de la costa
menos de 10 kilómetros. Se

30. —Telares comunes de lan-
zadera o volante a mano
para tejer telas de cualquier
ancho Se pagará por cada

37.- Máquinas de hilar mo-
vidas mecánicamente, aunque
sólo funcionen por tempora-
das:

Nota. — Los telares para al-
fombras pagarán por los nú-
meros 46, 47, 48 y 49 de esta
clase, según los casos que,
respectivamente, les corres-
ponda.

28 -

pagará por cada una 1.616 uno . . . Se pagará por cada caldera o
perola en que se toman las
hebras del capullo que for-
man el hilo

38.— Máquinas o tornos de
torcer o retorcer uno o más
cabos, movidos mecánica-
mente; pagará por cada 10

Las mismas, en poblaciones
que sean puerto de mar o
que disten de la costa menos
de 10 kilómetros. Se'pagará
por cada una

31. —Telares mecánicos, mo-
vidos mecánicamente, en
que se tejen panas. Se pa-
gará por cada uno

32. - Telares comanes, movi-
dos a mano, en que se tejen
panas. Se pagará por cada
uno

36 —
50.— Telares para tejer pe-

cheras. Se pagaiá por cada
uno

54 —
1.350 - 28 -

Las mismas, en las demás po-
blaciones. Se pagará por ca-

51. —Telares mecánicos para
la confección de cintas, ga-
lones, agremanes, flecos,
franjas, u otros semejantes,
siempre que dichos telares
no tengan husos y les co-
rresponda, por tanto, otra
clasificación, expresada en
la tarifa; pagarán, sea'cual
fuere el núinero de juegos
que tengan a la vez, mo-
vidos mecánicamente

Los mismos telares para la
confección de los mismos
productos labrados

Los mismos telares para la
confección de lisos de seda
y éstos con sus mezclas ....

Los mismos telares para la
confección de seda labrada
y afelpada

Los mismos telares para la
confección con hilos de oro

» o plata.

husos 10 -da una .
22. —Fábricas de cuerdas de

lino, cáñamo, yute, ramio y
otras fibras textiles. Se pa-
gará por cada rueda o torno
tiara torcer o retorcer a

998
33. —Fábricas de panas, en-

tendiéndose por tales aque-
llas en que se someten a las
telas especialmente fabrica-
das, a las operaciones de
acabado y transformación
en panas. Pagarán, ya tra-
bajen por cuenta propia o
por retribución:

Nota.— Cuando las máqui-
nas o tornos que se expresan
en el número anterior están
destinadas a la obtención de
la urdimbre, sólo se tendrán
en cuenta, para el pago de la
Contribución industrial , 1 a
tercera parta de los husos que
contengan; pero si estuviesen
dedicados a la fabricación de
tramas o torzales, estarán su-
jetos al pago de todo los hu-
sos que tengan.

mano 120 —
Si en las mismas se emplea-

ra fuerza mecánica, satisfarán
un 50 por 100 de aumento so-
bre la cuota señalada Por cada máquina de rayar de

cuchillas múltiples
Por cada máquina de rayar de

una sola cuchilla
Por cada mesa o bastidor para

abrir el rizo a mano

50 -
Nota. Cuando en la fabri- 30O —

cación de los dos epígrafes an-
teriores intervengan, además
de las respectivas fibras tarifa-
das, hilos o cables metálicos,
satisfarán además el 50 por
100 de la cuota señalada en
cada epígrafe.

56 -66 —
39. —Telares mecánicos con

aparatos a la Jacquard, en
los que se tejen telas labra-
das, afelpadas o adamasca-
das, etc. etc., movidos me-
cánicamente; se pagará por

Cuando dichas fábricas ten-
gan telares, tributarán sepa-
radamente por los epígrafes
anteriores, y si verifican el
teñido de los géneros, tributa-
rán por el caso 3.° del epígra-
fe 79 de esta clase; finalmen-
te, las perchas y máquinas
de aprestar que también pu-
dieran tener, pagarán las cuo-
tas que les correspondan de
esta tarifa.

22 — 62 -
66 -

23. —Tornos para el torcido de
crin o cerda con destino a la
ebanistería u otros usos. Se
pagará por cada uno movi-
do a mano

cada uno
40.—Telares mecánicos que

no tengan aparato a la Jac-
quard en que se tejen telas
lisas, movidos mecánica-
mente; se pagará por cada

80 -
52.- Telares mecánicos movi-

dos a mano, para la confec-
ción de los mismos produc-
tos lisos de algodón, lino,
lana y sus mezclas, siempre
que dichos telares no tengan
husos y les corresponda, por
tanto, otra clasificación ex-
presada en tarifas. Se paga-
rá, sea cual fuere el número
de juegos que tengan a la
vez

54 —
Si se emplea fuerza mecáni-

ca, satisfarán el 50 por 100 de
aumento sobre la cuota seña- 60 -uno

41. --Telares a la Jacquard mo-
vidos a mano, en que se te-
jen telas labradas, afelpa-
das o adamascadas; se pa-
gará por cada uno

42. —Telares comunes de lan-
zadera o volante a mano, en
que se tejen telas lisas; se
pagará por cada una

43.—Telares mecánicos con

lada
34. —Perchas o aparatos des-

tinados a levantar el pelo
a los tejidos de algodón
o mezclas, siendo movidas
mecánicamente. Pagará ca-
da uno

24. —Máquinas de agramar o
sacar las fibras del cáñamo o
lino, movidas mecánicamen-
te. Se pagará por cada una,
como cuota irreducible

25. —Batanes aplicables a las
fibras de este grupo, movi-
dos mecánicamente, traba-
jando más de seis meses. Se
pagará por cada dos mazos,
por cuota irreducible

Tranbajando menos de seis
meses, por cuota irreducible.

Los mismos telares para la
confección de los mismos
productos labrados

Los mismos telares para la
confección de lisos de seda
y éstos con sus mezclas.. . .

Los mismos telares para la
confección de seda labrada
y afelpada

32 -
Los mismos movidos por

agua, con caudal insuficien-
te para trabajar más de seis
meses. Se pagará por cada

24 — 38 -
uno 34 — aparatos a la Jacquard, en

que se tejen tisús y otras
telas, como de seda, oro o
plata destinados a orna-
mentos de iglesias, movidos
mecánicamente; pagará ca-
da uno

70 — \Tota.— Las perchas dobles,
o sean las que trabajen si-
multáneamente dos o más pie-
zas de tela, pagarán el du-
plo de la cuota señalada ante-
riormente.

42 -
3*—

Industria algodonera Los mismos telares para la
confección con hilos de oro
o plata

53.— Fábricas de cintas para
el cardado de lana y algo-
dón. Se pagará por cada
máquina o cilindro movido
mecánicamente 154 -~

(Continuará.'

54 r
26.— Máquinas de hilar y de

retorcer, movidas mecáni-
camente. Se pagará por ca-
da 10 husos

Los mismos telares descritos
104 —

35. — Tundosas, movidas me-
cánicamente; pagará cada

60 -anteriormente, sin aparato
a la Jacquard; pagará cadauna..

Los husos de retorcer insta-
lados en las fábricas de hila-

Las mismas, movidas por
agua, con caudal insuficien-
te para trabajar más de seis
meses; se pagará por cada

uno
44. -Telares a la Jacquard mo-

vidos a mano, en que se te-
jen las telas expresadas an-
teriormente; se pagará por
cada uno

45. —Telares comunes de lan-
zadera o volante a mano, en

dos, satisfarán el 50 por 100
de la cuota, siempre que re-
tuerzan exclusivamente hilos
producidos en la misma fábri-
ca. Únicamente gozarán, co-

36 . — Establecimientos o
manufacturas dedicados a la

una . . .
50 —

IMPEEMTA PEOYINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.


